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"Por medio de la cual se autoriza una comisión al exterior” 
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  
señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante comunicación de fecha 31 de julio de 2014, suscrita por el docente de planta 
Eduar Elías Bejarano Martínez, director del Grupo de Investigaciones Biomédicas, solicitó 
autorización para que el investigador del proyecto de Investigación: “Estudio ecoepidemiológico 
de vectores de Leishmania spp. asociados a la aparición de casos autóctonos de leishmaniasis 
cutánea en núcleos urbanos de la Costa Caribe Colombiana”, Luis Roberto Romero Ricardo, 
asista al VIII Internacional Symposium On Phlebotomine Sandflies, que se desarrollará del 21 al 
25 de septiembre de 2014, en la ciudad de Puerto Iguazú (Argentina), donde expondrá el trabajo 
titulado: “The sand fly Lutzomyia evansi (Diptera: Psychodidae), as a permissive vector of 
Leishmania infantum and Le. braziliensis in Bolívar, Colombia”; 
 
Que el Consejo Académico, en sesión del 11 de agosto de 2014, avaló y recomendó al Consejo 
Superior la aprobación de dicha comisión; 
 
Que el Consejo Superior, en sesión del 5 de septiembre de 2014, al considerar pertinente la 
referida solicitud, y teniendo en cuenta que el literal k del artículo 15 del Acuerdo No.028 de 
1994, establece como función de este organismo autorizar las comisiones al exterior; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Autorizar la comisión al exterior del investigador del proyecto de investigación 

“Estudio ecoepidemiológico de vectores de Leishmania spp. asociados a la 
aparición de casos autóctonos de leishmaniasis cutánea en núcleos urbanos 
de la Costa Caribe Colombiana”, Luis Roberto Romero Ricardo, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.1.102.804.630 expedida en Sincelejo (Sucre), 
para que asista al VIII Internacional Symposium On Phlebotomine Sandflies, 
que se desarrollará del 21 al 25 de septiembre de la presente anualidad, en la 
ciudad de Puerto Iguazú (Argentina), donde expondrá el trabajo titulado: “The 
sand fly Lutzomyia evansi (Diptera: Psychodidae), as a permissive vector of 
Leishmania infantum and Le. braziliensis in Bolívar, Colombia”. 

 
PARÁGRAFO. Los gastos inherentes a la asistencia a dicho evento se encuentran 

contemplados dentro del presupuesto del mencionado proyecto.  
 

 ARTÍCULO 2o.     Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los cinco (5) días del mes de septiembre de 2014. 

 

     (Original firmado por)             (Original firmado por) 
ALBERTO IRIARTE PUPO                  JEINY EMILIANI RUIZ 

          Presidente (e)                          Secretaria 
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Transcriptor : Rocío Acosta Álvarez  


